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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO

ECONÓMICO
No i60 -2026-GRJ/GRDE

Huancayo, l{l{1Y020?0

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL
GOBIERNO REGIONAL DE JUN¡N

VISTO:

El Informe Técnico No 127-2026IGRJ/GRDE-RERL emitido el l3 de mayo de
2026 y recepcionado el 14 de mayo de 2026, Carta No 005-2024-TRBM/RUCEP
emitido el 29 de octubre de 2025 y recepcionado el 29 de octubre de 2025; Cana
N"006-2025-CSM-SUPERVISION/RL, emitido el 04 de setiembre 2025 y
recepcionado el O4 de setiemb re de 2O2Silnforme 020-2024-CSM-SUPERUSIÓÑ
- RVBV-S emitido el 04 de setiembre 2025 y recepcionado el 04 de setiembre de
2025 con la Carta No 001-2025-TRBM/RUCEP emitido el22 de enero de2024 y
reeepcionado el 22 de enero de2024, Carta N'025-2024-CSM-SUPERVISION/RL
emitido el 07 de diciembre 2024 y recepcionado el 07 de diciembre 2024, Cafta
No 033-2024-TRBM/RUCEP emitido el 09 de octubre de 2024 y recepcionado el
09 de octubre de 2024 adjuntando lnforme N'02-2024-JR-R-CEP y demás
documentos;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artlculo l91o de la Constitución Polftica del Perú de 1993,
en concordancia c¡n el artlculo 20 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales; que establecen que los Gobiernos Regionales emanan de
la voluntad popular, son personas jurfdicas de derecho ptlblico, con autonomla
polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, sujetos
al ordenam¡ento jurfdico;

Que, el GOBIERNO REGIONAL JUNIN y el CONSORCIO EJECUTOR
PACA, suscribieron el Contrato No 022-2024|GRJIORAF, con el objeto de la
ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA A NIVEL
PARCELARIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN LA
LOCALIDAD PACAPACCHA, DISTRITO DE PACA, PROVINCIA DE JAUJA,
REGION JUNIN" CON CUI N'25186¿16, por un monto total de S/ 2,755,193.80,
con un plazo de ejecución de 90 dfas calendarios;

Que, con INFORME N" 127-2026- GRJ/GRDE-RERL emitido el l3 de mayo
de 2026, suscrito por el Coordinador de Proyectos-GRDE lng. Royer Edwin
Román Lizarbe, presenta informe de evaluación de expedientes de liquidación de
contrato del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA
A NIVEL PARCELARIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN LA
LOCALIDAD PACAPACCHA, DISTRITO DE PACA, PROVINCIA DE JAUJA,
REGION JUNIN'CON CUI N"2518646;
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Que, con CARTA No 005-2024-TRBM/RUCEP emitido el 29 de octubre de
2025, suscrito por Sr. Tito Reyner Barron Melendez en calidad de Representante
Legal del Consorcio Ejecutor Paca, responsable de la ejecución de la obra,
presenta la Liquidacion Técnica financiera de Obra.

Que, con CARTA N"006-2026-CSM-SUPERVISION/RL.em|t|do el 04 de
setiembre de 2025, suscrito por lng. Rolando Vidal Burgos Representante Legal,
Consorcio Señor de los Milagros, responsable de la supervision de proyecto,
presenta Opinion favorable al expediente de liquidación técnica financiera de
contrato de ejecución de obra del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCEIáRIO CON UN SISTEMA DE RIEGO
POR ASPERSION EN LA LOCALIDAD PACAPACCHA, DISTRITO DE PACA,
PROVINCIA DE JAUJA, REGION JUNIN'CON CUI N"2518646;

Que, con INFORME No O2O-2024-CSM-SUPERVISIÓN-RVBV-S. emitido el
04 de setiembre de2025, suscrito por el lng. Rolando Vidal Burgos Supervisor de
Obra, preeenta el expediente de liquidación técnica financiera de contrato de
ejecución de obra del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE AGUA A NIVEL PARCELARIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR
ASPERSION EN I.A LOCALIDAD PACAPACCHA, DISTRITO DE PACA,
PROVINCIA DE JAUJA, REGION JUNIN'CON CUI N"2518646;

Que, con CARTA No 004-2025-TRBM/RUCEP emitido el 06 de junio de
2025, suscrito por Sr. Tito Reyner Barron Melendez en calidad de Represenlante
Legal del Consorcio Ejecutor Paca, responsable de la ejecución de la obra, remite
el levantamiento de Observaciones de la Liquidacion Técnica financiera de Obra;

Que, con CARTA N'004-2025-CSM-SUPERVISION/RL.emitido el 22 de abril
de 2025, suscrito por lng. Rolando Vidal Burgos Representante Legal, Consorcio
Señor de los Milagros, responsable de la supervision de proyecto, presenta
Observaciones al expediente de liquidación técnica financiera de contrato de
ejecución de obra del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE AGUA A NIVEL PARCEI.ARIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR
ASPERSION EN LA LOCALIDAD PACAPACCHA, DISTRITO DE PACA,
PROVINCIA DE JAUJA, REGION JUNIN'CON CUI N'2518M6;

Que, con CARTA No 002-2025-TRBM/RUCEP emitido el 07 de abril de 2025,
suscrito por Sr. Tito Reyner Barron Melendez en calidad de Representante Legal
del Consorcio Ejecutor Paca, responsable de la ejecución de la obra, remite el
levantamiento de Observaciones de la Liquidacion Técnica financiera de Obra;

Que, con CARTA N"O2-2025-CSM-SUPERVISIÓN/RL.em|I|do el 06 de
febrero de 2025, suscrito por lng. Rolando Vidal Burgos Representante Legal,
Consorcio Señor de los Milagros, responsable de la supervision de proyecto,
presenta Observaciones al exped¡ente de liquidación técnica financiera de
contrato de ejecución de obra del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCEIáRIO CON UN SISTEMA DE RIEGO
POR ASPERSION EN LA LOCALIDAD PACAPACCHA, DISTRITO DE PACA,
PROVINCIA DE JAUJA, REGION JUNIN'CON CUI N'2518646;
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rcajuste de precios dentro de ello tncluido (Monto contractual, adicionales, deducciones,
,nfé¡eses), por concapto de redjuste frndl, monto que setá rcembolsddo por la entidad al
ejecutor CONSORCIO EJECUTOR PACA, validando los cálculos y componentes técnicos
determ¡nados en los documentos e ¡nfomes técnicos obrantes en el expediente; siendo que,

recomienda se proceda con la ap,obación del Expediente Técnico de Lnuidación, med¡ante

acto rasolutivo.";

Que, con el lnforme Técnico N'127-2026-GRJ/GRDE-RERL emitido el 13 de
mayo de 2026 y reepcionado el 14 de mayo de 2026, suscrito por el lng. Royer
Edwin Román Lizarbe en su condición de Coordinador de Proyectos de la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, remite la Evaluación de Liquidación
de Contrato de Obra, para su Aprobación y Proseguir con su Acto Resolutivo,
concluyendo lo siguiente:

"Que, estando a lo establecido en el aft[culo 209" del Reglamento de la Ley M 30225
aprcbado mediante Decrcto Suprcmo N' 34+2016EF, habiéndose consentido la
liquidación con las obsevdciones fomuladas pot la entidad, esta Gerenc¡d otorya
conÍormidad d ld aprobación de la liquidación técnica dol contrato de obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCELARIO CON UN S/STEMA
DE RIEGO POR ASPERS/ÓN EN IA LOCALIDAD DE PACAPACCHA DEL DISTRITO DE
PACA-PROVINCIA DE JAUJA- DEPARTAMENTO DEJUNIN.'CON CI)I N'2518646, EN

merito a lo doterminddo en el lnlorme Técnico N'127-2026-GRJ/GRDE-RERL, del
c@rdinador de proyectos dd la Gerencia Regiondl de Dosanollo Económ¡co.
Confoflne a los funddmantos expuosto§, solicitamos por intermedio dé su dgspacho s€
réquien ld proyección del Acto Rasolutivo coÍespondiente, para do osfa foÍma cumplir con
lo estdblecido en el Attlculo 209' del Reglamento de la Ley de Contntaciones d6l Eslado. ";

Que, sobre el particular el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en el artfculo 209'. - Liquidación del Contrato de Obra, establece:

"(...)
209.1 El contratista prasenta b lquidación debidamente susfonfáda con la documentación y

cálculos detdllados, dentro de un plazo de sesenta (60) dÍas o el equ¡valente a un décimo
(1/10) del plazo vigente de ejecución de ld obra, el que resulte mayor, contado desde el
df a siguiente de la rcclpción de la obra o de que ld última contrcversia haya sido rssuorfa
y consantida. Dentro de /os seserta (60) dlas o el equivalente a un décimo finq del
plazo vigente da ejecución de la obn, el que resulte mayor, contado desde el dtd
siguiente de la rccapción de la obn, el superyisor o inspectot presentd d la Entidad sus
p¡op¡os cálculos, axcluyendo aquollos que se encuentran sometidos a un nedio de
sol ución de mntrove rsias.
Denfio del plazo da sesenta (60) dlas de recibida la liqu¡ddción formulada por el
contrdüsta le Entidad se pronuncia con cálculos detallaclos, ya sea aprobando,
obseNando, o elaborando otrd, not¡Í¡cando al contratista pan que esta se prcnuncie
denfio de los quince (15) dtas siguientas.
En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo provisto, la Entidad ordena al
supe¡visor o inspector la eldboración de la liquidación debidamente sustentdda en el
plazo previsto en el numeral 209.1, srbndo ,os gastos a cargo del contratista. La Entidad
notifrcd la liquidación al contntistd pa¡€ que éste se prcnuncie dantrc de los quince (15)
dlas s,gu,bnfes.

La liqu¡dac¡ón queda consentida o aprobada, según conesponda, cudndo, pnc-ticada por
una de las paftes, no es obseNada por la otra ddntrc del plazo estdblec¡do.
cuando und de las parfos obsen/g ,a liquidación prcsentada por la otra, ésta se pronuncia
dantro de los quince (15) dlds de hdber rccibido la obseNación; da no haceflo, se

209.2

209.3

209.4.

209.5.



{#
Que, con CARTA No 001-2025-TRBM/RUCEP emitido el 22 de enero de

2024, suscrito por Sr. Tito Reyner Barron Melendez en calidad de Representante
Legal del Consorcio Ejecutor Paca, responsable de la ejecución de la obra, remite
el levantamiento de Observaciones de la Liquidacion Técnica financiera de Obra;

Que, con CARTA N"025-2025-CSM-SUPERVISION/RL.em|I|do el 22 de
enero de 2024, suscrito por lng. Rolando Vidal Burgos, Representante Legal,
Consorcio Señor de los Milagros, responsable de la supervision de proyecto,
presenta Observaciones al expediente de liquidación técnica financiera de
contrato de ejecución de obra del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCEI.ARIO CON UN SISTEMA DE RIEGO
POR ASPERSION EN LA LOCALIDAD PACAPACCHA, DISTRITO DE PACA,
PROVINCIA DE JAUJA, REGION JUNIN'CON CUI N"2518646;

Que, con CARTA No 033-2024-TRBM/RUCEP emitido el 09 de octubre de
2024, suscrito por Sr. Tito Reyner Barron Melendez en calidad de Representante
Legal del Consorcio Ejecutor Paca, responsable de la ejecución de la obra, remite
la Liquidacion Técnica financiera de Obra del proyecto denominado:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCELARIO CON UN
SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN LA LOCALIDAD PACAPACCHA,
DISTRITO DE PACA, PROVINCIA DE JAUJA, REGION JUNIN' CON CUI
N"2518646;

Que, con INFORME No 02-2024-JR-R-CEP emitido el 08 de octubre de 2024,
suscrito porel lng. Javier Ruiz Crisostomo Residente de Obra - Consorcio Ejecutor
Paca, remite el lnforme de la Liquidación Técnico F¡nanciero de Obra.

'Vista la Liquidación del contrato de Obra prcsentada por el Contrati§d CONSORC/O

EJECUTOR PACA, el lnfome de Liquidación p¡Bsentado por el jefe de sury¡y¡sión del
COIVSORCTO SEÑOR DE LOS MILAGROS €, /ng. Rolando vidal Bu,gos Vasquez, lnformes
de conformidad de Valodzaciones otorgados, se @ncluye que el monto total del Contrato

do Obra as de S/. 2,755,193.80 Soles (Oos Millones Sefecienfos Cincuentd y C¡nto Mil
Ciento Noventa y Tres con 8A100 soles) y COSTO TOTAL RECALCULADO asciende a I
2,782,734.85 (Dos millones setecientos ochenta y d$ mil setecientos treinta y cuatro cgn
8 100 soles), MONTO TOTAL PAGADO del m¡smo que se tiene pagada la suma de S/
2,750,056.74 (Dos Mi ones Sef6ci6nfos Cincuenta Mil Cincuenta y Seis con 74/100
sores).Por ello, el Coord¡nddor de Proyectos de la Gerencia Regional de Desanollo
Económ¡co otorya conformidad técnica al conten¡do de la liquidación tácn¡cd de la Obra de

acuerdo al CONTRATO N" 022-2024/GRJ/ORAF, que luego de evaluado y veiticado
refercnte a lo obtenido en el célculo de la l¡quidación de contrato de obra, se detetm¡nó como
saldo a favor del c!,nbatista, la sumd de g 32,678.11 (Tre¡nta y dos mil seiscientos sel€nts
y ocho con 11/100 soles) INC/IGV.

MONTO
RECALCULADO

MONTO TOTAL
PAGAOO

SALDO A FAVOR DEt
CONTRATISTA

PENALIDAD

st2,782,734.85 S/ 2,750,056.7¡l s/32,678.r 1 s/ 00.00

La presente l¡qu¡dac¡ón técnica fue determinado y calculado basándonos en /as normafivas
est€ó/ec/das en el D.S N' 011-79-VC y sus mod¡licaciones, por lo qua del cálculo total de

UI I
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209.6.

considera aprcbada o consentida, según conesponds, la liquidación con las
obse Ndcion es farm ul a d a s.
En e/ caso que und de /as parfes no acoja las obserydc¡ones formuladas por la otra,
aquella lo manifiestd por escito dentro del plazo previsto en el numeral anterior. En tal
supuesto, la parte que no acoge,as obso/'vaciones solicita, dentro del plazo previsto en
la Ley, el sometimiento de esta controversia a conc¡l¡ación y/o arbitraie, vencido el plazo
s6 considera consentida o aprobada, según coffesponda, la l¡quidación con las
obsoryacion€s formuladas. 209.7. Toda discrepancia lpspocto a l8 liquidación, incluso
,as ¿pntloversias relativas a su consent¡miento o al incumplimiento do los pagos que
@sulten de ld misña, se resuelve según /as d¡sposic¡ones prcvistas para la solución de
contlovarsias esfab/ocidas en la Ley y en el Reglamento, s¡n periuic¡o del cobro do la
pafto no controveftidd. 209.8. La liquidación de obn contntada baio cudlqu¡et sistema
de contratacián se practica con los prec¡os unitarios, gastos genercles y util¡dad ofeñados
y, de ser el caso, los aprobados durdnte ld djecuc¡ón del contrato. 209.9. No se procedo
a la liquidación m¡entras existan controversias pendientes de rcsolver.

(...)";

0

Que, se debe tener presente la DIRECTIVA Nc 002-20I7GRJUN]N-
GRJTGRITSGSLO, aprobada el 07 do merzo dol 20í7 "NORfilAS Y PROCEDITUIENTOS
PARA LA LIOUIDACóN TÉCNICA Y FINANCIERA DE OBRAS EJECUTADAS POR
LA ilIODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (CONTRATA)", que establece lo
s¡guiente:

A.1.5. LIQ'IIDACIÓN DEL CONÍRATO DE OBRA

a. La l¡quidación del contrato de obra se real¡za luego do haber concluido los trabajos flsicos del
prúf,so de ejecuc¡ón de la obn, bajo las condic¡ones normat¡vas y contnctuales aplicebles
al cantnto y c!.nsecuentemente haber llevado a cabo la rcspectiva rccepciÓn de la obra: el
Contntista deberá prosentar al Gobiemo Regional Junln los exped¡entes de liqu¡dación del
cgntrato de obn a través de la Of¡cind de Trámite Docunentario.

b. H Contratista deberá presentar al Gob¡emo Regional Junln el expediente de liqu¡dac¡ón del
contnto de obn, debidamente susfenfada con la documentación y cálculos detallados de
acuerdo al Anexo N' 02 de ld presante directiva, la que no debe incorporarse conceptos
distintos a /os con sidendos en la ejecución de prestaciones contnctuales: el mismo que debe
ser presentado dentro de un plazo de sasenla (60) dlas o el equivalente a un décimo (1/10)
del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulta mayor, contado desde el dla siguiente
de la recepción de la obn.

c. Ld entrega del expediente de liquidación del contrato de obn será en un (01) original y una
(01) copid, asÍ como en archivo d¡gital (CD, DVD u otro), conforme a la estructun del
Expediente de Liquidac¡ón del Contrato do Obra, descrita en el Anoxo N' 02 de la presente
directiva. La documentdción deberé estar otdenadd, folidda en la pafte superior derccha y
f¡rmada por el contrdt¡ste, residente y supervisor o inspgcfor 6n fodas sus páginas.

d. La Oficind de Trém¡te Documentario del Gobiemo Regional de Junln, recepc¡onará el
expediente de l¡quidac¡ón del cgntnto de obrd, el mismo que será remitido a la Gerenc¡a
Regiondl de lnfnestructura para su rev¡sión coÍespondiente, y este I su vez, derivará a la
Sub GerEncia de Supe¡visión y Liquidac¡ón de Obns, para su rcvis¡ón y validación
conespondiente.

e. H Gob¡emo Regional de Junln, a tnvés de la Sub Gerenc¡a de Supev¡s¡ón y Liquidación de
Ob.as, dentrc del plazo máximo de sesenta 160,) dlas da recibidd la liquidación del contrato
da obn del contntista, deberá pronuncia¡se con los cálculos detallados, ya sea obseNando
la liquidación, de ansidendo peñ¡nente elabonrá una nueva liquidación o de lo contrario de
€star cgnfoflne y no tener obseryación consentirá la liqu¡dación del contnto de obn y lo
aprobará mediante acto resolutivo, el mismo que será notif¡cado dl contrat¡sta.

f. Cudndo el Gobiemo Ragional Junln d través de la Sub Ger9ncia de Superyis¡ón y Liquidación
de Obn, haya optado por obseryar la liquidación dol contnto de obra o ha considendo
peftinente elaborar una nuevd liquidac¡ón con los nuevos cálculos, la entidad noüficará al
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contrat¡sta d¡chos actos, para que éste se prcnuncie denlrc de los quince (15) dlas siguientes
a la notificación.

g. Cuando el contntista no se prc,nuncia dentro del plazo establecido en el pánafo anteriol
rcspecto a las observaciones real¡zades por el Gob¡emo Regional Junln, la liquidac¡ón de
contrato de obra queda aprobada con las obsevaciones raalizadas, o de ser el caso, la
Gerencia Regional de lntraestructuÉ aprobará med¡ante acto resolutivo, la nueva liquidación
pract¡cada.

h. La liquiddc¡ón del cont,'ato de obn, deborá @ntat el prcnunciamiento del superuisor o
inwctot de obn, respecto al proctso construcfivo, contenido de la documentac¡ón adjunta y
cálculo de rEa.,ustes entre otras, seg(tn conesponda al ñntrato de obras, quien en un plazo
máximo de siete (7) dlas de rccibida la liquidación del contnto de obn, deberá rcm¡tir su
prcnuncidm¡ento a la Sub Gerencia de Superu¡sión y Liquidac¡ón de Obras.

r. La Sub Gerenc¡a de Superv¡sión y Liguidación de Obras ravisañ y emitirá el informe técn¡co
de conform¡ddd del expediento de liqu¡ddc¡ón del contrato da obra, el rnismo que se,á rem¡t¡do
a la Garcnc¡a Reg¡onal de lnfraestructun, quien prcv¡a rcv¡sión del expediente aprcbará la
l¡quidac¡ón med¡ante Acto ResolutMo.

j. En caso que el contratista no presente b lnuidación do contnto de ob.a en el plazo
establectdo en el l¡te,a,l b) del numenl 6.1.6. de la prosenf€ directiva, el supeMisor y/o
¡nspector de obn infomará de manera inmed¡ata a la Suó Garcncia de Supervisión y
LiquidaciSn de Obras, e fin que el Gobiemo Reg¡onal Junln proceda a elaborar la liquidación
de contrato de obn en idénücg plazo, cuyos gastos de elabonción del expediente de la
liqu¡dac¡ón de contrato de obra estará a catgo del contratistd, el mismo que deborá
desconfarse de /os sa/dos del contrato de obra, el saldo puede ser a favor o en cont¡a del
contratista.

k. El contratista obl¡gatoiamente deberá de presentar la documentación del proceso
constructivo de obra, sog(rn la ¡elación guo ss esfaó/oc€ en el Anexo N'02 de la prcsente
direct¡va.

l. En caso que el Gobiemo Rog¡onal Junln a tfavés de la Sub Garcncia de Supefy¡sión y
LiquidaciSn de Ob,8,s haya elabondo la liqu¡dac¡ón del @ntrato de obra, esta será remit¡da al
cÚ,nt/at¡sta, a f¡n de que sa pronunc¡e dentro de los quinco (15) dlas s¡guientes do
rccepcionado la liquidación, ya sea obseNando la liquidación o consint¡éndola.

m. En el caso que el confiat¡sta obseve la l¡quidación, el Gobiamo Regional da Juntn podrá
acoger las obseNaciones y consentidas, o no dcogeias y debe procedü conforme a lo
señalado en el numenl 6.1.8 de la presente diroct¡va; en caso, que al contratista hdya
consentido la liquidación del contrato de obra, ésta quedañ aprobada";

Que, la Liquidación Técnica de Contrato de la Obra: "MEJORAMIENTo DEL
SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCEHRIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR
ASPERSIÓN EN LA LOCALIDAD DE PACAPACCHA DEL OISTRITO DE PACA -
PROV|NC|A DE JAUJA - DEPARTAMENTO DE JUNÍ N.', CON CUt N'2518646, ha sido
revisada, evaluada porel Coordinador de Proyectos de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico. qu¡en se oncuontra encarqada de la supervisión,
evaluación, conhol, liquidación y transferenc¡a de obras ejecutadas por el
Gobierno Regional Junf n - Gerencia Regional de Desarrollo Económico, de
acuerdo a la normatividad vigente sobre esta materia;

Que, al respecto cabe mencionar el Reglamento de Organización y
Funciones del Gobiemo Regional Junfn, en el artfculo 111, establece que la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico tiene den-tro de sus funciones las
siguientes:

(...)
g) PrcgnmaL dlrlglr, coord¡naL superulseÍ y el.cutar las acüvldades do recopclón,

quldaclón y tnnsferonclas de los prcyectoa de lnverclón vlo obrat flnanclados pot
al Goblomo Reglonal Junln, haEta la omlslón do la rotoluclón tetpectlve, de ecueÍdo
a le normauvdad vlgento y segl.ln coftotponda e modellded de elecuclón.
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j) Rev¡sar y dar conformidad a las liquidaciones técnico-t¡nancieras de obns, emitiendo
opin¡ón dl respecto y rdcomendando su aprobac¡ón med¡ante resolución conespondiente.
k) Real¡zdr lds liqu¡ddciones ftsicas y f¡nanciera opoñuna de las obras, rcsultantes de la
ejecución de los proyectos de inversión, confonne a la legislac¡ón v¡gente, conciliando con
la Oficina de Administrdc¡ón F¡nancierd para la liquidación t¡nal.
n) Fomular los ¡nformas de liquidación de obras:
(...)":

Que, además de acuerdo al Reglamento de Organización y Func¡ones del
Gobierno Regional Junfn la Gerencia Reglonal de Desarrollo Económico tiene
dentro de sus funciones la de supervisar el cumpl¡m¡ento de las normas
legales v¡gontos rplacionadas con la ejecución de obras, estudios y, supervisión
y liquidaclón de obras;

Que, en virtud de las normas citadas es función de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico la elaboración, evaluación de la Liquidación Técnica de la
Obra que ejecuta el Gobierno Regional Junfn - Gerencia Regional de Desarrollo
Económico, de acuerdo a la normativ¡dad pertinente y modalidad de ejecución
conespondiente, otorgando su aprobación hasta la emisión del acto resolutivo.
Por su parte la Gerencia Regional de Desarrollo Económico supervisa el
cumplimiento de las normas legales vigentes relacionadas con la liquidación de
obras correspondientes a su gerencia;

Que, de la revisión de los actuados se evidencia el con lnforme No 002-2024-
JR-R-CEP emitido el 08 de oclubre de 2024, suscrito por el lng. Javier Ruiz
Crisostomo Residente de Obra - Consorcio Ejecutor Paca, remite el lnforme de la
Liquidación Técnico Financiero de Obra, con Carta No 033-2024-TRBM/RUCEP
emitido el 09 de octubre de 2024, suscrito por Sr. Tito Reyner Barron Melendez
en calidad de Representante Legal del Consorcio Ejecutor Paca, responsable de
la ejecución de la obra, rem¡te la Liquidacion Técnica financiera de Obra del
proyecto, con Carta N'025-2025-CSM-SUPERVISION/RL.em|t|do el 22 de enero
de2024, suscrito por lng. Rolando Vidal Burgos, Representante Legal, Consorcio
Señor de los Milagros, responsable de la supervision de proyecto, presenta
Observaciones al expediente de liquidación técnica financiera de contrato de
ejecución de obra, con Carta No 001-2025-TRBM/RUCEP emitido el 22 de enero
de 2024, suscrito por Sr. Tito Reyner Barron Melendez en calidad de
Representante Legal del Consorcio Ejecutor Paca, remite el levantamiento de
Observaciones de la Liquidacion Técnica financiera de Obra, con Carta N'02-
2025-CSM-SUPERVISIÓN/RL.emit¡do el 06 de febrero de 2025, suscrito por lng.
Rolando Mdal Burgos Representante Legal de Consorcio Señor de los Milagros,
responsable de la supervision de proyecto, presenta Observaciones al expediente
de liquidación técnica financiera de contrato de ejecución de obra, Carta No 002-
202S-TRBM/RUCEP emitido el 07 de abril de 2025, suscrito por Sr. Tito Reyner
Banon Melendez en calidad de Representante Legal del Consorcio Ejecutor Paca,
responsable de la ejecución de la obra, remite el levantamiento de Observac¡ones
de la Liquidacion Técnica financiera de Obra, con Carta N"004-2025-CSM-
SUPERVISION/RL.emitido el22de abril de 2025, suscrito por lng. Rolando Vidal
Burgos Representante Legal, Consorcio Señor de los Milagros, responsable de la
supervision de proyecto, presenta Observaciones al expediente de liquidación
técnica financiera de contrato de ejecución de obra, con Carta No 004-2025-
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TRBM/RUCEP emit¡do el 06 de junio de 2025, suscrito por Sr. Tito Reyner Barron
Melendez en calidad de Representante Legal del Consorcio Ejecutor Paca,
responsable de la ejecución de la obra, remite el levantamiento de Observaciones
de la Liquidacion Técnica financiera de Obra, con lnforme No 020-2024-CSM-
SUPERVSIÓN-RVBV-S. em¡tido el M de setiembre de2025, suscrito por el lng.
Rolando Vidal Burgos Supervisor de Obra, presenta el expediente de liquidación
técnica financiera de contrato de ejecución de obra, con Carta N"006-2026-CSM-
SUPERVISION/RL. emitido el 04 de setiembre de 2025, suscrito por lng. Rolando
Vidal Burgos Representante Legal, Consorcio Señor de los Milagros, responsable
de la supervision de proyecto, presenta Opinion favorable al expediente de
liquidación técnica financiera de contrato de ejecución de obra, con Carta No 005-
2024-TRBM/RUCEP emitido el 29 de octubre de2025, suscrito por Sr. Tito Reyner
Barron Melendez en calidad de Representante Legal del Consorcio Ejecutor Paca,
responsable de la ejecución de la obra, presonta la Liquidacion Técnica financiera
de Obra, de acuerdo al Anexo N" 02 de la Directiva, por lo que emite El lnforme
Técnico N'127-2026/GRJ/GRDE-RERL señalando que el monto total del contrato
de obra es de S/ 2,755,193.80 Soles (Dos Millones Setecientos Cincuenta y Cinco
Mil Ciento Noventa y Tres Cinco con 80/100 soles) y el monto recalculado de
contrato es Sl 2,782,7 34.85 (Dos millones setecientos ochenta y dos mil
setecientos treinta y cuatro con 85/100 soles) y un saldo a favor del contrat¡sta es
de S/ 32,678.11 (Treinta y Dos mil Seiscientos Setenta y Ocho con 11/100 soles),
ambos montos incluidos lGV, por lo que habiéndose realizado la evaluación por
la Supervisión de Obra, Coordinación de Proyecto y por la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico se otorga la conformidad de la aprobación de la liquidación
técnica de la obra;

Que, en consecuencia, estando a la evaluación, conformidad y aprobación
otorgada a la Liquidación Técnica de Contrato de la Obra: "MEJoRAMIENTo DEL
SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCEIáRIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR
ASPERSIÓN EN LA LOCALIDAO DE PACAPACCHA DEL OISTRITO DE PACA -
pRovtNctA DE JAUJA- DEPARTAMENTO OE JUNfN',CON CUr N'2518646, por el
Gerente Regional de Desarrollo Económico, corresponde aprobarla de acuerdo al
siguiente detalle:

COSTO TOTAL
RECALCULADO

MONTO TOTAL
PAGADO

SALDO A FAVOR DEL
CONTRATISTA

st 2,782,734.85 s/ 2,750,056.74 s/ 32,678.1't

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico
de la Obra, con Contrato No 022-2024|GRJIORAF, para la ejecución de la Obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCELARIO CON UN
SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSÉN EN LA LOCALIDAD DE
PACAPACCHA DEL DISTRITO DE PACA - PROVINCIA DE JAUJA -
DEPARTAMENTO DE JUNIN" CON CUI N'2518646, de acuerdo al siguiente
detalle:
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COSTO TOTAL
RECALCULADO

i/iONTO TOTAL
PAGADO

SALDO A FAVOR DEL
CONTRATISTA

st 2,782,7U.85 s/ 2,750,056.74 s/ 32,678.1 1

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR , la veracidad de la Liquidación
Técnico del Contrato de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA A
NIVEL PARCELARIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN EN LA
LOCAL]DAD DE PACAPACCHA DEL DISTRITO DE PACA - PROVINC]A DE

JAUJA - DEPARTAMENTO DE JUN|N" CON CUI N'25.I8646.

ART¡CULO TERCERO. - DETERMINAR la responsabilidad de los

intervinientes en la elaboración, evaluación, conformidad y aprobación del

Expediente de Liquidación Técnico del Contrato de Obra mencionada, todo ello,
en celso de existir omisiones, errores, deficiencias, transgresiones técnicas,
legales.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR , la presente Resolución a la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico, Oficina Regional de Administración y
Finanzas, Oficina Regional de Desarrollo y Tecnologla de la Comunicación
lnformática, al CONSORC¡O EJECUTOR PACA y al Supervisor de Obra -
coNsoRclo sEÑoR DE Los MlLAGRos, y demás unidades orgánicas que
por la naturaleza de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma.

ART¡CULO QUINTO. - REMITIR, el Expediente Original de la Liquidación
Técnico del Contrato de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA A
NIVEL PARCELARIO CON UN SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSTÓN EN LA
LOCALIDAD DE PACAPACCHA DEL DISTRITO DE PACA - PROV]NCIA DE

JAUJA - DEPARTAMENTO DE JUNIN" CON CUt N'25I8646, A IA GETENC¡A

Regional de Desanollo Económico, a fin de mantener un expediente único en

cumplimiento def artfculo 161o del TUO de la Ley n.o 27444,

REGÍ STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

OfJIERNO REGIONAL JUN:
lng. MIGUE I. RIVERA PORRAS arora! L rusc¡t¡e. Certlñc

l€l dt ru od!¡rrtllonol d6 oeiarorlo Ecoñónrco qúe la p.
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At'r. Ena M. Boni
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De acuerdo a los fundamentos expuestos en el lnforme Técnico N'1 27 -
2026/GRJ/GRDE.RERL.
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